
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE ZIPAQUIRÁ 
 

Zipaquirá, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. PROCESO  : 25899-33-33-003-2022-00454-00 

DEMANDANTE  : MARÍA ELDA BARBOSA PÉREZ Y OTROS 

DEMANDADO  : ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE PACHO 

MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA 

 
ASUNTO 

 
Como quiera que la demanda presentada por MARÍA ELDA BARBOSA PÉREZ Y OTROS, a 
través de apoderado judicial, en contra de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE PACHO, fue 
presentada en tiempo, y reúne los requisitos legales del art. 162 y ss del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (modificado por 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), en consecuencia, el Despacho, 
  

RESUELVE  
  
1. ADMITIR la demanda de Reparación Directa presentada por MARÍA ELDA BARBOSA 

PÉREZ Y OTROS, en contra de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE PACHO. 
  
2. Por Secretaría, notifíquese personalmente este auto y la demanda con sus anexos, 
en la forma dispuesta por el artículo 199 del CPACA (modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021), en concordancia con el artículo 197 ibídem, esto es, 
remitiéndolo como mensaje de datos a la dirección electrónica.  
  

2.1. Al Representante Legal de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE PACHO, al correo 
electrónico juridica@hospipacho.gov.co 

 

2.2. A la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co   
  
2.3. Al representante del Ministerio Público, al correo electrónico 
procjudadm200@procuraduria.gov.co  

  
3. Sin lugar a gastos procesales, considerando que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 199 del CPACA (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021), el trámite de notificaciones personales se realiza: “mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 
de este código”, y el trámite de notificación a dirección física, está a cargo de la parte 
interesada 

  
4. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 
(modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021) “El traslado o los términos 
que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días 
hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente”.   
  
5. Vencido el término anterior, córrase traslado a las partes por el término común 
de treinta (30) días para que contesten la demanda, propongan excepciones, 
soliciten pruebas, llamen en garantía y si es del caso presenten demanda de 
reconvención, tal y como lo establece el Art. 172 de la Ley 1437 de 2011.  
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➢ Se RECONOCE PERSONERÍA como apoderado de los demandantes al Dr. 
HERMES ANDRÉS CÁRDENAS LINARES, identificado con C.C. 1.018.487.894 y 
T.P. 348.091 del C.S. de la J., en los términos de los poderes obrantes a /fls. 
14 a 22 PDF. ‘01 DEMANDA’/  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS ANDERSON BARRIOS DIAZ 
JUEZ 

 

 
 

Mediante Resolución No. UDAER22-113 del 15 de septiembre de 2022, emitida por la Unidad de 
Desarrollo y Análisis Estadístico del Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el ajuste y 
modificación del código y la denominación para el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE ZIPAQUIRÁ, 
pasando a ser JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ZIPAQUIRÁ. 
Por lo anterior, SE INFORMA que a partir de la fecha el único canal autorizado para la recepción de 
memoriales, solicitudes o cualquier otro escrito en los procesos asignados a este Juzgado o que 
venían siendo conocidos por el Juzgado Tercero Administrativo de Zipaquirá; será el correo 
electrónico j01adminzip@cendoj.ramajudicial.gov.co correspondiente al Juzgado Primero 
Administrativo de Zipaquirá 
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